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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA
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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado el
Decrelo no 6558/2017, de fecha 28 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se insefa a
continuación:

"DECRETO

Vista la documentación obrente en el expediente relatiNo a lq concesión de subvenciones a
Ias Asociaciones de Vecínos, Federeción de AA.VV. y demás Colectívos para la celebración de lqs
Fiestas del municipio, inscritds en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
Ios vecinos/as espdcios y actividades para Ia convivencia y la participación, fomentando la
divulgación de nuestras trqdiciones y de la cultura popular canaria y promoción turísticas del
Ayuntsmiento de Santq Lucía y regular el régimen de obligaciones derivades de lq participación
munícipal en la fnanciación para colaborar, dentro de los límites presupuestarios a sufragar los
gastos generales de proyectos de actividades, funcionqmiento, inversión, equipamiento y festas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/20I7, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión d.e las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el qnuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en Iq págino web del Ayuntamiento de Sdnta Lucía, con un plazo pdra entregqr
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.

Vista Ia instancia presenhdq por Id entidad ASOCUCIóN DE VECINOS MASA
CATALIINA DE DOCTORAL, con NIF/CIF G-35256767, con registro de entrada número 18.912
de feúa 02 dejunio de 2017, a medio de Ie cual solicita que el Ayuntqmiento de Sqntq Lucía reqlice
Ios trámiles para la concesión de Iq. subyención en los tétminos establecídos en el Convenio
Regulador por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTíUN EUROS (j.921,00€).

Asimismo, consla en el expediente, informe propuesta emitido por Ia Jefa de Servicio de
Subvenciones, defecha 3l dejulio de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto dc Alcaldía n'3137/2017, de fecha l0 de mayo de 20t7, se aprobó el Convenio
Regulador del procedimíento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación dírecta patu el ejercicio
2017, a las Asociaciones de yecinos, Federacíón de AA.VV. y demás Colectivos recogídos en el pES para la
celebracíón de las festas del municipio. cttyo tenor literal se da por reproducido.

l/isto que el añunc¡o de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
págína web del Ayunlaüiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las .rol¡citudes y la docLrmentacíón desde el
2ó de nayo al 07 dejulio de 2017.



Que la entidad ASOCIACION DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL ha presentado l.t
solícítud y tlocumentación rcquerida en la cláusula sexta delconvenío en liempo yJbmo.

riskt la ínstanckt presentada por la entidad ASq.IACIóN DE VECINOS MASIA CATALANA DE
DOCTORAL, con NIF/CIF G-352567ó7, con registro de entrada númcro 18.912 ¿le fecha 02 de junio de 2017, a

metl¡o de la ctúl solicita que el Ayuntamiento de Santa Lücia realice los lrámites pala la concesión de la subvención
en los té¡minos establecidos en el Convenio Regrlador por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIUN
EUROS (3,921,00q.

I'isto el inforne del Jefe de Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal cle fecha 07 de julio de 2017,

en el quc se ínforma favorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo tenor lileral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

Iisío que por Decrcto de Alcalclía n" 3137/2017, de fecha l0 de rnaJ'o de 2017, se oprobó el Convenio Regulador del
procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asoc¡aciones de l/ecinos, Federución de AA.W. y demfu Colectivos recogidos en el
PES para la celebracíón de las festas det nunicipio en régimen.le adjudicación directa. coftespondiente al ejercicio 2017, cuyo teñot
I¡teral se da por reprcducido f obra en el expedientc.

yisto..!ue el anuncio de ta aprcbación del Contenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la pág¡na Leb del
Ayuntamiento de Sanb Lucía, con un ptan para entregar solicitudes y do.wtnentación d.sde el 26 de mavo al 07 de iulio de 2017.

I/ista la in:tancia ptesentoda por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTOML, con NIF/CIF
G35256767, con regí:tro de entrada número 1¡8,91,2 de fecha 02 de junio de 2017, a meclio rle ta cual solicita que el Aluntamiento de

Santa Lucía reolice los trámites paru la concer¡ón de la subrención en los t¿minos establecúlos en el Con\,enio Regulador por un iñpofte
de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIUN EUROS (3.921,00 O.

Wo los antecedentes a ,iedío del presente t)engo a INFORMAR:

PRIMERO. yisto que la entídad ASOCIACIóN DE VECINOS MASIA CATAI-'INA DE DOCTO&AL ha presentado la
solicitud t, documentación requerida en la cláusula l"xtd del conwnio, en tiempo f foma, J consla inscrita en el Registro Municipal de

Entüades Ciudddanas y Yecinales con número de rcg¡stro 5, cle fecha 2l/03/1991. y en el Registro.le Asociaciones de Canarias, número
(G I/Sl/t 094 t -7E/GC, en ürtud de ta Resolución de fecha 22/02/1978 y que Ia .ons¡itucíón de la Jun¡a Directira esta actualizada con

fecha 25/07i2014 r nodúcada 27/02/2017.

SEGUNDO. En el proyecto prese tddo I i.'alorado, constan [os gasbs e ingresot de las acti|idades a subrencionaL ¡nclutendo

los objettuos perseguidos en el Plan Es trat¿gico del presente ejercicio, aprcbado por Decreto de Alcaldia n" 0 I I 2/2 0 I 7, de fecha I 3 de

enero de 2017.

, TERCERO. Teniendo en cuenta que el Plan Ertrut¿gico de Subrcnciones del Ayuntan¡ento de Santa Lucía conte¡npla. pan el

Area de Participación Ciudadsna, las síguientes ac¡udciones subrlencionables:

I6 3 380 4800019 SU BVENCION ASOCIACION I'/ECINOS MASIA CATALANA 3.500.00 €

9240 78000t5
SUBYENCIÓN INI'ENION Y EQUIPAMIENTO A. V. MASIA CATAIJINA

42 |,00 €
- ProyecTos, a.ríeidades o actuaciones paru ta promoción de la cultura a trar¿s de Ia participación vcinaly la celeblación dP

actos populares que contributan al desarrollo y consolidación de astumbres y lradicione:, organización de c-ursos 1t talleres de

formación, como medio de acercamiento de la cultura a la ciudadanía y .lAwrecinienlo de ta ocupación del tiempo libre desde las

entidades tecinales.
- Funcionamiento: Son gastos efectuados para el ormal f ncionamiento d? las Entida.les, que podú Jinanciat los gastos

correspondientes d ser'-icios v bienes no iNentsñables.

- La dtejora de las ins¡ala.íones, equipanie¡úos r senicios (Invenión ! equipomiento) destinados a los 'recinos y vcinas de

nuestrc município, consistente en: adquisbión de nobitiaño. equ¡po.t infomálicos o audiovisudles t equipamienlos necesarios poru el

desarrolo de sús lines, tonto en acondicionam¡ento inteñor como e erior de los locales socíales cle las entírlades beneficiarias

FUNDAMENTOS DE DERECHO

L¡ts subwnciones cula aprubación se prctende se igen por la Onienanza General Reguladora de concesíón de Subrencionex ¿el

Ayuntamiento de San¡a Lucía (BOP nún. 150, niércotes 2 de d¡cienbre de 2015), por lo Ley 38/200j, de )7 ¿e noviembre, General de

Subvencíones. por el Reat Decreto 887/2006, de 2l de jutio. por el que se aprueba el Regla'nenut de la Ley de Subvenciones, pot las

Boses de ejecición del presupuesto generat del año 2017 det Atuntomiento de Santa Lucía, y denás normatiw concordañre y de

De rtinente aD I icac ió n.

slgutenles:
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Ayuñtoñ¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 rlel Presupueslo General Municipal .lel Ayunlamienlo de Sanla Lucía para el
ejercicio 2017, publ¡cada e et Boletí Ofcial de la Provinciade Las Palmas, número 157delviemes 30de dic¡enbre de 2016. La B^te
26 contempla las subvenciones nominatiras.

Yisto el DecrcbdeAlcaldían"0112/2017,defecha13deen?rode20lT,delcualresuhóloaprobacióndel Pla listrat¿gico de
Súbvnciokes deI A)tuntam¡ento de Santa Lucía corrcspondiente alejercicio del 2017 y culo tenor literal se da por reprodut¡do.

yisto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprcbó el Conrcnio Regulador del
proced¡mienlo d? concesión de las subrenciones a los Asociacion.s de yecinos, l'ederación de AA.r'y. y denás Colecti|os ftcogidos en el
PES parc la celebftc¡ón de las festas del nunicipio en réginen de adjudícac¡ón d¡rccta, correspondiente al ejercicio 2017, cryo tenor
literal se da por reproduc¡do t obra en el expedíente.

Por todo ello infonño FAI/OMBLEMENTE el prolecto presentado por la entidad ASOCIACION DE VECINOS MASIA
CATALANA DE DOCTORAL para l¡t concesión de subrenc¡ón d¡recta, que será abonada con cargo a la aplicación prcsupuestaria
3381L4800019 del presupuesto det sasto denominadas SUBVENCION ASOCIACION VECINOS MASIA CATALANA por un impotte
de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00 q paru la rcal¡zac¡ón de las actividade: !funcionamiento, con carqo a la ap[icación
prcsupüestaña 9240-7800015 denoninada SUBVENCION INVERSION Y EAUIPAMIENTO AAW MASIA CATALANA por importe
de CUATROCIENTOS I/EINTIÚN EUROS (421,00q para equ¡pan¡enÍo.

En San ta Lucía, a 0 7 de júlio de 2 0 1 7.

Jek de Senic¡o de Dinanización de Colecti,,ios y Desaftollo Municipal
(Decrcto Alcaldia nún. 6016/201ó de l3 de septienbrc de 2016)

Fdo: Antonio Guedes Guedes

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 5933/2017 de fecha 2ó de julio de 2017, se informa que está justifcada
la subvención concedida en el ejercicio 2016 a la entida.l ASOCIACION DE VECINOS MASIA CATALANA DE
DOCTORAL pot un inporte de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921,00A.

Constan en el expealiente los docamentos acreditatívos de las entídades tle estar al corriente en las
obligaciohes tributarias con el Estado, con la Segtrida.l Social, con la Hacienda Autonómica y con el Ayuntamiento
de Santa Lucía. Asimismo, obra en el erpe(liente na declarac¡ón responsable (anexo III), s scritd por el
representanle leqol de la entida¿|, donde se man¡rtesh no eslar inc1.lrso en nínguna de las cit cunstancías recog¡das en
los aparlados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que ¡mpiden obtener la
condición de benejiciaio, dondo cumplimiento a lo eslablecido en el apaflado 7 del c¡tado articulo 13 de h LGS.

V¡sta la.leclaracíón responsable, dnexo III, suscrita por el representante legal de la entidad, dorule declara
"que sin la entreqa del abono anticipado de la subvención no podrá realízor el desarrollo de las ottividades

programadas en rcloción 4 este proyecto, tol y como sc recoEe eñ el Convenío Regulador de la concesión ¿e
subvencíones, en la cláusula octava, forma de abono .

Tenien¡lo en cuenta los antecedentes expositivos y que constan en el expedíente núm. 2.2/2017, se consíderan
los síguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los subvenciones cuya dprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de conces¡ón
de Subvenciones del Ayuntamíento de Santa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de ¿ticiembrc de 2015), por la Le.
38/2003, de 17 ¡le novíembre, General de Subvenciones, por el Redl Decreto 887/2006, de 2l dejulio, por el que se
apñlebd el Reglamenlo de la Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecución del pres puesto geheral del año 20l 7
del Aylntatmiento de Santa Ltcia, y demás notmativa concoralonte y de pert¡nente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 2ó, 27 del Presupuesto General Munícipal del Ayuntamiento de
Santa Lucia poro el ejercicio 2017. publicatla en el Boletín Ofictul de la Provincia de Las Palmas, núnero 157 del
|iernes 30 ¿! ¿¡denhre de 201ó. La Base 26 cttnrcntplt las s¡thyencionas nomtnat^'as_

l/ísto el DecretodeAlcaldían"0112/2017,defechal3deenerode20l7,del cual resultó la aprohación del
Plan Eslratégico de Subvenciones del Ayüntamiento de Santa Lucía correspondiente al ejercicío del 2017 y cuyo
tenor literal se do por reprcducido.



,'isto quc por Decreto de Alcal¿lía n" 3137/2017. de fecha l0 de mayo de 2017, se aprohó el Convenío
Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones o las Asocíacíones de Vecinos, Federación de AA.W
y demás Coleclivos recogitlos en el PES para la celebración cle las festas del municipio en régimen de adjudicación
dírecta, corr*pondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor líteral se da por reproducido y obra en el expediente.

I'isto que una subvencíón prevísta hominativamente en los Presupuestos es aquella en que al menos su
dotación presup esla a y benelcíar¡o aparczcan detenfi¡nados en los estados de gasto del Presupuesto. Siendo la
aprobación del gaslo una fase prev¡a al compromiso del gasto, teniendo éste úhimo relevanc¡a jurídica para con
terceros y que víncrla a la Hacienda Pública a la rcalización del gasto a que se reJíere en la anahtia y cond¡c¡ones
establecides, c ya regulación es atmónica con la contenida en el anículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, si bíen el
artículo 9.4e) de esla Ley establece como üno de los reqlisitos delotorgamiento de la subvencíón, la oprcbación del
gasto por el órgano competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constituya el acto que culmine
el procedimíenlo de concesión pues, antes al contrario, y como hemos vísto, la aprobación del gasto debe ser un
lráúíte previo a la concesión ¡lirecta de lo subvencíón y la celebración del Convenio de concesíón conlleva el
compromiso de gasto corresponalíente, de tal modo que víncula a la Administración en los térñinos del mísmo.

De conformidatl con la Clóusula Octava del Convenio Regulador suscrito, se establece el pggg-9!!bjp!C9.
como formo de abono, eslo es, en un único pago, tras lafma del Convenio, de conformídad con lo previsto en el art.
88 del RGS y ort. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencía de que la realización del prcyecto genera una seríe de gaslos cons¡derables f
la ent¡dod benelcíaria de la núvención declara no disponer cle los recursos económ¡cos sttfc¡enles, es necesario
antícípar al bene.f¡c¡atrio ¿le ls subvencíon-

En cuanto a lo exoneración de garantías se establece en apl¡cacíón del art.42.l del Real Decre¡o 887/2006,
de 2 | de julio, en relación al art. 42.2d). Por lo que, dada la nantaleza de la entidad benefciaría y el objeto de la
subrención y no eslanalo previsÍo además en la notmalivd reguladora de la mísma, queda eonerada de la
presentación de garantío con la suscripción de este Convenio- En níngún caso, podrá realizarse el pago de la
subvención, en tanto qüe el benefciario tenga pendíente de jusÍ¡l¡cación subvencíones que le haya concedido el
Ayantamiento de Santa Lucía, una vez transcurrído el plozo estableciclo para su prcsentación, o Ete no se halle al
corriente en el cumplimíento de sus obl¡gaciones tributarias y frente a la Seguridad St¡cíal o sea deudor por
resolución de procedencia de ¡.eintegro.

En virtud, de los dntecedentes de hechos y firnclamentos de derecho exp eslos anleríormente, se propone a la
Alcaldía Prcsidencia, Io si&tiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la concestón de tna subvencíón directa a la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS
MASIA CATALANA DE DOCTORAL, con NIF/CIF G-352567ó7, que será abonada, con cargo a Ia apltcación
presupuestdria 33804800019 denominada SABVENCION A.V. MASIA CATALANA por un impone de TRES
MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 q pa¡.a la realización de las,activídades y funcionamiento, ! con cargo a la
aplicacíón presupüestaría 9240-7800015 denonindda SIJBVENCION INVERSION Y EOUIPAMIENTO MASIA
CATALANA por un importe de CIIATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00Q det Presupuesto de Gastos del
presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este informe a ¡ntervenc¡ón Munícípal, para sü cohocimiento y eJectos

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Ahuncios y en la Página lleb del Ayuntamiento .le Santa
Lucía.

Es todo aonto tengo que informar, en Santa Lucía, a 3l dejulio de 2017.

Jefa Acctal de Subvenaones.
(Decreto Alcaldía nún. 7177/20ló de 03 de norienbrc de 2016)

Fdo: Lora E. iharcz Torres-"

Teniendo en cuentq que, asimismo, Jigura en el eqrediente informe de Fiscdlizqción Limitada
Previa, de fecha 14 de agosto de 2017, con el siguiente tenor litáral:
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"INFORME FISCALIZACIóN PREVIA LIMITADA

Solicitan¡e : S ERVICIO DE SUB VENCIONES
Fa:e de Ejecución del Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
N" Expediente : 2.2,201 7
Tipo de SuAención: ADJUDICACIóN DIRECTA, SUEYENCIóN NOMINATIVA
Ejcrcicio:2017
BeneJicisrio: ASOCIACION DE VECINOS MASIA CATALANA DE DOCTORAL
CIF: G-35256767
Ap. Pr.: 3380-4E00019 SUBVENCION A.y. MASIA CATALANA (3.500,00 €)
Ap. Pr.: 924L780001s SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.t/. MASIA CATALANA (121,00 q
InDolc: 3.921.00 EUROS

Esta fscalización se ha limitado a coñprobar que Jiguren
relacionan más abajo, qüe en ningún caso exíme a! Departomento
docunentos que exija lo normati'a úgenle-

EXTREMOS COMPROBADOS. AASE 44

en los expedientes los documenlos y/o extreüos que se
Gesíor de cümpl¡r todos los trámites ), fornali:ar los

de Santa Lucíe
de fecha 13 de

Munic ipal del
OJiciul de Ia

CONCL A S ION : Se f s ca liza fav orab le ne n te

En Santa Lucía, a 14 de agosto de 2017
I/" B" La I t?nenton Acctal

'F;i;:'iiJii,ii"'Íi'líL{*i!7'"|!lt

Teniendo en cuenta el Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcsldía n'01I2/2017,
enero de 2017, ctryo tenor literal se da por reproducido.

Considerqndo las Buses de Ejecución 25.26,27 del Presupuesto General
Ayuntunüento tle Suntu Luciu para el jerc¡cfu 2017, publicutlus eu el Boletín
Provincia de Las Palmas, número I 57 del víernes 30 de diciembre de 2016.

Ex¡ste c¡a de cftdito ddecuado y suJiciente paru hacerfrente al gasto si

Conpetencia del órgano al que se sonete a aprobación la resolucün o ocuerdo.
sl Alcaldía art.2l LMRL

In/orne propuestafavorable del depa atnento gesbr en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. I72 y 175 det ROF, en relacíón al ocuerdo o rcsolución que se prcpone adoptaL

st J t/u7/2017

EXTREMOS ADICTONALES EASE 4E.2.1

Informe en relación a que Ia concesión dirccta se ampara en alguna de las normas. si 3 t/07/2017

Infornejurídico en relación alconrenio o resolucíón que se prcpone a.lopÍar sí

Si se establece pago anticipddo, justitcación norñat¡,ta e ¡nclus¡ón de garantías, salvo
que no proceda su eigekcia

si Pago ant¡cipado. No se

exigen gatanlos

Acrcditac¡ón de que el beneJic¡orio se halla al coftiente de obligaciones tributa as y
Ji,enle a ld Seguridad Social ! no estar incurso en la proh¡biciones pan obtener dicha
condición, previstas en los apartados 2 y 3 del aflículo 13 de la leJ, 38/2003 de 17 de
noriembrc, General de Subrenciotlcs.

sí
Co tarr en ¿l ¿xp.
Certificodos de efar al
cor ente y Anexo III.

Ios conrenios tipos deben ir infornados por los sen icios jurídicos Convenio apnbado Decrcto
,t'3137/2017



Considerando lo dispuestct en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Sante Lucía, publicatla en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 2015.

Considerando Io esteblecído en la Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

I/kto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedímiento de concesíón de los subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para Ia celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, coftespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anter¡ormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribucionx
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de lus Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normalivq concordante y complementaria cle general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a Iq entídad ASOCIACIÓN
DE WCINOS MASU CATALANA DE DOCTORAL, con NIF/CIF G-35256767, que será
abonada, con cargo a la aplicación presupuestarid 3380-4800019 denominada SaBVENCION
A.V. MASIA CATALANA por un importe de TRES MIL QaINIENTOS EUROS (3.500,00 O para
Ia realización de las ectívidades y íuncionamiento, y con cqrgo a la aplicación presupuestaria
9240-7800015 denominada SUBVENCION IIIVERSION Y .EOUIPAMIENTO MASIA
CATALANA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00A pqrq
equipamiento del Presupuesto de Gdstos del presente ejercbio.

SEGUNDO-- Proceder a la Jirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3137/2017,
de fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dzr trqslado del presente Decreto a Intervención Municipal, para su

conocimiento y efeclos oportunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página llreb del
Ayuntsmiento de Santa Lucía.

Senta Lucía, a veintiocho de agosto de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa por suplencia
(Decrcto útiñt. 5514/2017 .l¿ l0 dejnl¡o)

Fdo:. Níra Alduán Ojeda

La Secretaria Gmeral

Fdo:. Marta Gqffido Insúa"
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